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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'524.2025-GfuI.MDCC

CeÍo Colorado,21 de noviembre de 2025

VISTO:

El lnforme N'762-2025/MDCC-GAF-SGGÍH de ta Sub cerencia de cestión delTalenlo Humanoiy,

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales
son órganos de gobierno local que gozan de aulonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el articulo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de [.4unicipalidades anota que ta autonomía que la Constitución
del._Perú establece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, administralivo's y de

sujeción al ordenamiento jurldico;

Que, el arllculo 8 del Decrelo legislativo que regula el rég¡men especia¡ de contratación administraliva de servicios - Decrelo
Legislativo N" 1057, mod¡fcado con Ley N'29849 - Ley que Esta¡bce Ia Eliminación Progresiva det Rég¡men Especiatdel Decreto
Legislat¡vo N' 1057 y otorga derechos laborales, establece que el acceso al régimen de Cóntratación Ad;linistratjva de Servicios se
real¡za obligatoriamentemediante concurso público, La mnvocaloria se realiza a iravés del portal instjluc¡onalde la ent¡dad convocanle,
en el Servicio Nacional,de Empleo del ¡/in¡slerio de Trabajo y Promoción del Empleo y en el Portaldel Estado peruano, sin perjuicio de

-auDAo ^ 
utilizarse, a crilerio de la entidad convocanle, otros medios de ¡nformación;

j{t:{i , . ..Qr.t elrum€ral 3,1 del arlículo 3 del Reglamento de¡ Decreto Legistativo N' 10s7, que reguta et regimen especiat de
? (o"t$4ftd ; contratación administrativa de servicios, aprobado con Decreto supremo N' 075-2008-pC¡/, determ¡na que para súscribir un conlraloq'' L; admrnrslrat¡vo 

. 

de^servicios 
.las^enlidades 

deben observ¿r un procedimiento que incluye las siguientes eiapas: i) preparatoria, ii)hcolc¡Fr convocaloria' i¡i) SeleccjÓn, iv)Suscr¡pción y Registrode Conlrato, las m¡smas queestán a c¿rgo delComitéde Évduáci¿n y Seteccion;

Que, el artícrJlo 15 del Reglamenlo del Decreto Legislativo N' '1057, que regula el régime¡ especial de contratación
adminislrativa de serv¡cios, aprobado con Decreto Supremo N' 075-2008-Pclt4, pieceptúalue et orgáno eniárgaoo de los contfatos
administralivos de seruicios es la Oficina de Recursos Humanos de cada entidad o fa que haga sus véces;

, Que',la 'Direct¡va del Regimen Espeoalde Contralación Administrativa de Serv¡cjos en la [,iunicipalidad Distritat de Cerro1. L;olorado", aprobada con la Resolución de Gerencia N' 20-2013-GM-MDCC, establece en su arliculo 6 que la comisión evaluaoora qe'l Tltt:Pl? 1.11é. 
de evaluación y selección correspondienle de llevar a cabo el concurso púbtico iara la selecciOn oe lersonar- uA¡, es el organo autónOmo que en el eiercicio de sus funciones, tiene a su cargo la inslalac¡ón y ejecuta las elapas del proceso de- selección para la contratac¡ón de personal adm¡nistrativo para las diversas áreas de la institución; 

'

3 Que, mediante Informe N' 762-2025-MDCC-GAF-SGGTH de fecha 21 de noviembre del 2025, la Sub Gerenle de cestión
del Talento Humano' Abg, l!.4ilagros Yulemy. Rossel ¡,4ejia, hace conocer que estando al requer¡miento úe conrratacóniemporar oe
pe¡sonal formulado por las d¡ferentes un¡dades orgánicasde la Municipa¡idád Dislrital de cero colorado, se ha procedido , btuoor.,
el exped¡ente respeclivo para proceder con la convocatoria de personal C¡S OO¿-ZOZS-IVIOCC| conctuye;do, ;;s;l¡;itai su pro."Oa

Que, elarlículo 3 delDecreto Legislativo que regula elrégimen especial de contfatación administrativa de servicios - Decreto
/o N' 1057, preceptúa que elcontrato administralivo de servicios consutuye una modalidad especialde conlratación laboral,
del Estado Se regula por la presente norma, no se encuenlra sujeto a la Ley de Bases de la Carera Administrativa, el réoimen

laboral de l¿ actividad privada ni a olras normas que regulan carreras adminislrativas especiales. El Régimen Laboral Especá¡ det
Decreto Leg¡slativo N' 1057 tiene carácler fans¡torio;

- con la designación del comilé encarqado de lleva a cabo el pioceso de setección ¿. p."ona oáóál¿g^án i.¡oij jJ o.c,eto.'.\ Legislativo N' 1057, '
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Que, el numeral 23 del a(ículo primero del Decreto de Alca¡dia N'004-2024-MDCC anota que el Gerente lvlunicioa¡
ostenta la atribución de designar a los integrantes del comité de selección de personal, conforme a la normativa de la materia; por
lo que corresponde a esle despacho se expida el acto resolutivo correspond¡ente, yl

SE RESUELVE:

ARTICULO PRII\¡ERO.- C0NFORI¡AR el Com¡té encargado de llevar a cabo el Concurso Públim del Proceso de Selección de
Personal CAS N' 004-2025-MDCC, bajo el régimen laboral del Decreto Legislat¡vo N'1057, convocado por la Municipalidad
Distrital de Cerro Colorado, conforme a lo sol¡cilado y sustentado por la sub Gerenc¡a de Gestión del Talentó Humano: el mismo
que eslará integrado por los siguienles servidores:

ARTÍCUIO SEGUNDO. - ENCARGAR a los integranles del comité conformado, la dirección y desarrollo del proceso de selección
bajo el rfuimen de Contratacjón Administrat¡va de Servicios, conforme a lo solicilado por las áreas usuarjas respectivas, de la
Municipalidad oistrita¡ de Cerro Colorado.

ARffCULO TERCERO. - DEJAR SIN EFECTO cualquier oira disposición que se oponga at presente acto administrativo,

ART|CULO CUARTO. - NOTIFICAR a los integrantes del mmité mencionado, a la Gerencia de Administración y Finanzas, a la
Gerencia de Planifcac¡ón, Presupuesto y Racionalización, a la Sub Gerencia de Geslión del Talento Humano y ááas pertinenles,
para su cumplimjento conforme a sus competencias.

ARTíCULO OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la Información, la pubticación de ta presente resotución en et
Portal Instiluc¡onal de Ia Pag¡na Web de ta lllunicipal¡dad D¡sti¡tal de Cero Colorado.
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